	02203/INFOEM/IP/RR/2017.

Toluca, México; a 09 de octubre de 2017.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado
de México y Municipios
P R E S E N T E.-

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el informe respecto del recurso de revisión citado al rubro, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes

1.- Mediante solicitud de información pública con número de folio 00487/PJUDICI/IP/2017, de fecha veintiocho de agosto del año en curso, el C. XXXXX, requirió se le proporcionara lo siguiente:

“QUIERO TENER ACCESO TOTAL A UNA COPIA DIGITAL DE TODO EL PROCESO “ADQUISITIVO” Y/O “DE RENTA” DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EXTERNO QUE OFRECE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON ACCESO TOTAL ME REFIERO A: •	ACTA Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE QUE AUTORIZÓ EL PROCESO “LICITATORIO” O “INVITACIÓN RESTRINGIDA” O “ADJUDICACIÓN DIRECTA” O “RENTA” O DEL NOMBRE QUE LE DIERON. •	EN CASO DE QUE HALLA SIDO LICITACIÓN , LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. •	EN CASO DE QUE NO HALLA SIDO LICITACIÓN, LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS QUE EL PODER JUDICIAL INVITÓ AL PROCESO QUE HIZO, ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE INVITARON A DICHAS EMPRESAS Y NO A OTRAS. •	LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE EL PODER JUDICIAL PUSO PARA QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES PRESENTARAN SU PROPUESTA. EN CASO DE QUE NO HUBIERA, EL ACUERDO Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE EN DONDE SE DEFINIÓ EL PORQUE HACERLO DE ESA FORMA. •	LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE PRESENTARON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. •	EL ANÁLISIS TÉCNICO Y CUALITATIVO QUE REALIZARON AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL PARA ASIGNAR EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE RESULTÓ CON “LAS MEJORES” CONDICIONES PARA EL PODER JUDICIAL. •	DOCUMENTO Y/O ACTA DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE DONDE SE LES DIO A CONOCER A LAS EMPRESAS, CUAL FUE LA ELEGIDA POR EL PODER JUDICIAL. DEL MISMO MODO, QUISIERA CONTAR CON LA COPIA DIGITAL DE: •	EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DONDE SE ESTÁ OFRECIENDO EL SERVICIO POR LA EMPRESA GANADORA. •	EL LISTADO DE TODOS LOS EQUIPOS QUE UTILIZA LA EMPRESA PARA BRINDAR EL SERVICIO (SEPARADOS POR EDIFICIO). •	EL PROCESO QUE SE SIGUE, PARA VALIDAD LAS COPIAS REALES QUE SACA LA EMPRESA GANADORA. •	EL INGRESO MENSUAL POR MES (HASTA AGOSTO 2017), QUE LE HA DEJADO AL PODER JUDICIAL EL SERVICIO. •	PROCEDIMIENTO QUE EL PODER JUDICIAL SIGUE, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO.” (sic)

2.- La Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, emitió la respuesta respectiva misma que se transcribe a continuación.

En fecha dieciocho de septiembre de 2017 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, en la cual, entre otros puntos se sometió a consideración de dicho cuerpo colegiado la respuesta a la petición de información que requirió el C. XXXXX, mediante la solicitud con el número de registro número 00487/PJUDICI/IP/2017. En ese tenor, comunico a Usted el Acuerdo Tercero aprobado por el Comité de Transparencia que a la letra dice: Acuerdo para atender la petición número 00487/PJUDICI/IP/2017, presentada por la C. XXXXX, a través de la cual se peticiona lo siguiente: “QUIERO TENER ACCESO TOTAL A UNA COPIA DIGITAL DE TODO EL PROCESO “ADQUISITIVO” Y/O “DE RENTA” DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EXTERNO QUE OFRECE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON ACCESO TOTAL ME REFIERO A: •	ACTA Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE QUE AUTORIZÓ EL PROCESO “LICITATORIO” O “INVITACIÓN RESTRINGIDA” O “ADJUDICACIÓN DIRECTA” O “RENTA” O DEL NOMBRE QUE LE DIERON. •	EN CASO DE QUE HALLA SIDO LICITACIÓN , LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. •	EN CASO DE QUE NO HALLA SIDO LICITACIÓN, LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS QUE EL PODER JUDICIAL INVITÓ AL PROCESO QUE HIZO, ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE INVITARON A DICHAS EMPRESAS Y NO A OTRAS. •	LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE EL PODER JUDICIAL PUSO PARA QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES PRESENTARAN SU PROPUESTA. EN CASO DE QUE NO HUBIERA, EL ACUERDO Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE EN DONDE SE DEFINIÓ EL PORQUE HACERLO DE ESA FORMA. •	LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE PRESENTARON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. •	EL ANÁLISIS TÉCNICO Y CUALITATIVO QUE REALIZARON AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL PARA ASIGNAR EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE RESULTÓ CON “LAS MEJORES” CONDICIONES PARA EL PODER JUDICIAL. •	DOCUMENTO Y/O ACTA DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE DONDE SE LES DIO A CONOCER A LAS EMPRESAS, CUAL FUE LA ELEGIDA POR EL PODER JUDICIAL. DEL MISMO MODO, QUISIERA CONTAR CON LA COPIA DIGITAL DE: •	EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DONDE SE ESTÁ OFRECIENDO EL SERVICIO POR LA EMPRESA GANADORA. •	EL LISTADO DE TODOS LOS EQUIPOS QUE UTILIZA LA EMPRESA PARA BRINDAR EL SERVICIO (SEPARADOS POR EDIFICIO). •	EL PROCESO QUE SE SIGUE, PARA VALIDAD LAS COPIAS REALES QUE SACA LA EMPRESA GANADORA. •	EL INGRESO MENSUAL POR MES (HASTA AGOSTO 2017), QUE LE HA DEJADO AL PODER JUDICIAL EL SERVICIO. •PROCEDIMIENTO QUE EL PODER JUDICIAL SIGUE, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO.” (Sic) La información fue solicitada al Director de Control Patrimonial, quien mediante oficio número 3013401000/0768/2017, del once de septiembre de dos mil diecisiete, remitió a la Titular de la Unidad de Transparencia, la VERSIÓN PÚBLICA del Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del Estado de México, así como, documentales diversas que satisfacen la petición inicial, éstas últimas en formato de origen, por lo que previo examen del Acta por parte del Comité de Transparencia, se arriba a la conclusión que han sido testados los datos personales de conformidad con los criterios orientadores establecidos por el INFOEM con el objeto de proteger la información que se refiere a la vida privada. Considerando Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que contenga datos personales. Segundo.- Del análisis del contrato de servicio de logística, se advierte que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con motivo del ejercicio de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en el contenido respectivo se contienen datos personales e información que se refiere a la vida privada de personas físicas en su carácter de particulares. Tercero.- En concordancia con lo anterior, el artículo 6°, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha información de índole privado. Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el Comité de Transparencia apruebe la VERSIÓN PÚBLICA del contrato de servicio de logística. Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSIÓN PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a una persona física, por lo tanto, es adecuada la postura de dar acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en VERSIÓN PÚBLICA. Quinto.- Lo anterior, porque el Registro Federal de Contribuyentes, el domicilio particular y los datos de identificación del acta de nacimiento, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la VERSIÓN PÚBLICA del contrato de servicio de fotocopiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los documentos generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la información ejercido por el solicitante. Sexto.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe entenderse por “Datos Personales”: Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: … IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; … La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas disposiciones internacionales de las cuales México forma parte, entre las que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que dispone en el artículo 11, fracción 2: “Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación”. En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos. Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas. Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales. Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día. En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales. Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho fundamental. El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al conjunto de informaciones sobre una persona física. De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la información concerniente a personas físicas. Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre, expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente. Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la información y consentimiento para su transmisión. Estos principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la información. Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad. En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente: Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: … XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; Séptimo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es conocer el quehacer gubernamental. Octavo.- Consecuentemente, se aprueba la VERSIÓN PÚBLICA de la documental analizada. En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera siguiente: ACUERDO TERCERO Se aprueba la versión pública del Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del Estado de México, que deberá ser entregado a la parte solicitante, debidamente digitalizado vía electrónica. Se instruye a la titular de la Unidad de Transparencia para que haga entrega a través del SAIMEX, de la información solicitada a la parte peticionaria. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

3.- Inconforme con la misma, el peticionario interpuso recurso de revisión en el que argumenta lo siguiente:

“ESTOY EN DESACUERDO CON LA INFORMACIÓN QUE ME PROPORCIONARON; DENTRO DE MI PETICIÓN VENÍA: • “ACTA Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE QUE AUTORIZÓ EL PROCESO “LICITATORIO” O “INVITACIÓN RESTRINGIDA” O “ADJUDICACIÓN DIRECTA” O “RENTA” O DEL NOMBRE QUE LE DIERON”. SI ENTREGARON EL DOCUMENTO, EN EL DOCUMENTO SE MENCIONA EN EL ACUERDO CAAIyE-110-05, QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A LAS EMPRESAS QUE YA PRESENTARON SU PROPUESTA. QUISIERA SABER CUALES FUERON ESAS EMPRESAS Y LAS PROPUESTAS QUE PRESENTARON. • “EN CASO DE QUE HALLA SIDO LICITACIÓN , LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES”. NO EXISTE PROBLEMA CON ESTE PUNTO, YA QUE ENTIENDO QUE NO FUE LICITACIÓN PÚBLICA. • “EN CASO DE QUE NO HALLA SIDO LICITACIÓN, LOS NOMBRE DE LAS EMPRESAS QUE EL PODER JUDICIAL INVITÓ AL PROCESO QUE HIZO, ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE INVITARON A DICHAS EMPRESAS Y NO A OTRAS”. ENTREGARON LOS 4 OFICIOS A LAS EMPRESAS INVITADAS, ¿POR QUÉ SOLO DOS VIENES CON ACUSE DE RECIBIDO Y LOS OTROS DOS NO?. ES MUY EXTRAÑO QUE SOLO LAS DOS EMPRESAS QUE PRESENTARON PROPUESTAS LO TENGAN Y LAS OTRAS DOS NO. PERO LO PEOR ES, QUE NO JUSTIFICAN EL PORQUE INVITAN A ESAS 4 EMPRESAS Y NO A OTRAS. QUISIERA SABER EL NOMBRE DE QUIENES DETERMINARON LA INVITACIÓN A ESAS EMPRESAS (QUE PERSONA PROPUSO A QUE EMPRESA), CON BASE EN QUE ARGUMENTOS Y SI HUBO ALGÚN ANÁLISIS TÉCNICO SOBRE LAS CAPACIDADES DE LAS EMPRESAS A INVITAR PARA PODER BRINDAR EL SERVICIO. • “LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE EL PODER JUDICIAL PUSO PARA QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES PRESENTARAN SU PROPUESTA. EN CASO DE QUE NO HUBIERA, EL ACUERDO Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE EN DONDE SE DEFINIÓ EL PORQUE HACERLO DE ESA FORMA”. NO PRESENTARON LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE PUSO EL PODER JUDICIAL PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA O EN SU CASO EL ACUERDO AL QUE HAGO REFERENCIA; SI BIEN EN LOS OFICIOS DE INVITACIÓN VIENE QUE SE META EN UN SOBRE LA PROPUESTA DE PRECIO AL PÚBLICO Y EL IMPORTE DE RECUPERACIÓN PARA EL PODER JUDICIAL: ¿ESAS SON LAS BASES TÉCNICAS? ESTO DEMUESTRA QUE NO SE DIERON LAS MISMAS CONDICIONES PARA LAS EMPRESAS PARTICIPANTES, CADA UNA LO PUDO ENTENDER DE DISTINTA MANERA. ENTONCES PIDO QUE SE ME EXPLIQUE Y DEMUESTRE LA DETERMINACIÓN DEL COMITÉ EN ESTE RUBRO Y PAPEL QUE JUGO EL AREA DE INFORMATICA DE LA INSTITUCIÓN. FUNDAMENTAN SUS OFICIOS DE INVITACIÓN EN LOS ARTICULOS 44, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN EL 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN. ¿SIGUIERON ESE PROCEDIMIENTO COMO LO MARCA LA LEY? ME PUEDEN DEMOSTRAR SU CUMPLIMIENTO. EN CASOD E QUE NO LO HAGAN, PRESENTARÉ UNA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA DENUNCIAR ESTE HECHO. • “LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE PRESENTARON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES”. SI PROPORCIONARON ESTOS DOCUMENTOS, ES CLARO QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS SON COMPLETAMENTE DISTINTAS, LO QUE REAFIRMA MI PETICIÓN DEL PUNTO ANTERIOR DE QUE NO FUERON LAS MISMAS CONDICIONES PARA LAS EMPRESAS PARTICIPANTES Y EXIJO UNA EXPLICACIÓN. • “EL ANÁLISIS TÉCNICO Y CUALITATIVO QUE REALIZARON AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL PARA ASIGNAR EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE RESULTÓ CON “LAS MEJORES” CONDICIONES PARA EL PODER JUDICIAL”. NO SE ENTREGO NINGUN ANÁLISIS TÉCNICO NI CUALITATIVO. ESTO DEMUESTRA AÚN MÁS, LO TURBIO DEL PROCESO Y EXIJO LA ENTREGA DE DICHOS ANÁLISIS, PORQUE DEBIÓ DE HABER UN ANÁLISIS TÉCNICO DEL ÁREA DE INFORMATICA PARA LO REFERENTE A LOS EQUIPOS PROPUESTOS, Y UNA CUALITATIVA O ADMINISTRATIVA. • “DOCUMENTO Y/O ACTA DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE DONDE SE LES DIO A CONOCER A LAS EMPRESAS, CUAL FUE LA ELEGIDA POR EL PODER JUDICIAL. DEL MISMO MODO, QUISIERA CONTAR CON LA COPIA DIGITAL DE”: EN EL DICATMEN DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA QUE ENTREGAN, EN EL RESULTADO CUARTO MENCIONAN QUE SE NOTIFICÓ A 3 EMPRESAS (SOLO DOS TIENEN EL ACUSE DE RECIBIDO) Y QUE HUBO UNA CUARTA QUE NO REUNE LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS. QUIERO TENER EL DICTAMEN TÉCNICO Y FINANCIERO DE LAS ÁREAS DEL PODER JUDICIAL QUE LO DETERMINARON • “EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DONDE SE ESTÁ OFRECIENDO EL SERVICIO POR LA EMPRESA GANADORA”. SI ENTREGARON DOCUMENTACIÓN. • “EL LISTADO DE TODOS LOS EQUIPOS QUE UTILIZA LA EMPRESA PARA BRINDAR EL SERVICIO (SEPARADOS POR EDIFICIO)”. SI ENTREGARON DOCUMENTACIÓN. • “EL PROCESO QUE SE SIGUE, PARA VALIDAR LAS COPIAS REALES QUE SACA LA EMPRESA GANADORA”. NO SE ENTREGÓ NINGUNA EVIDENCIA, LO QUE DEMUESTRA EL POCO CONTROL Y CUIDADO PARA QUE LA EMPRESA ADJUDICADA LES REPORTE LO QUE ELLOS QUIEREN, ESTO VA EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DEL PODER JUDICIAL Y DE UNO MISMO COMO CIUDADANO. EXIJO DICHO PROCESO QUE DEMUESTRE LOS CONTROLES TECNICOS Y OPERATIVOS PARA EVITAR LO QUE MENCIONO. • “EL INGRESO MENSUAL POR MES (HASTA AGOSTO 2017), QUE LE HA DEJADO AL PODER JUDICIAL EL SERVICIO”. SI ENTREGARON DOCUMENTACIÓN. • “PROCEDIMIENTO QUE EL PODER JUDICIAL SIGUE, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO”. NO SE ENTREGÓ NINGUNA EVIDENCIA, ES UNA QUEJA CONSTANTE ENTRE LOS USUARIOS DEL PODER JUDICIAL, LA MALA CALIDAD DE LAS IMPRESIONES EN ESTOS SITIOS Y ES UNA PENA QUE EL PODER JUDICIAL NO TENGA UN PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO. EXIJO QUE SE ME DEMUESTRE DICHO PROCEDIMIENTO. ES UNA PENA QUE EL PODER JUDICIAL PONGA EN TELA DE JUICIO, LA CALIDAD DE SUS PROCESOS. OJALÁ SE ME PROPORCIONE LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN QUE PIDO DE FORMA ELECTRÓNICA PARA QUITARME ESTA IDEA Y EVITAR UNA DEMANDA POR TALES ACTOS INJUSTOS. PORQUE EL APOYO A LA EMPRESA ATENCION CORPORATIVA ES EVIDENTE Y DEBEN ESCLARESER ESTE PROCESO.” (sic)

Ante tales circunstancias, esta Unidad de Transparencia está en posibilidad de rendir el siguiente:

Informe

I.- En atención a la solicitud planteada, a través de la respuesta que se entregó al particular, no sólo guarda congruencia sino también coincidencia con los planteamientos de la petición inicial.

II.- En relación a las documentales requeridas mediante la solicitud, todas fueron proporcionadas, habiendo casos en los que diversos puntos exigidos por el solicitantes se encuentran contendidos en una sola documental, por lo que el proporcionar la información punto por punto en conocimiento del supuesto manifestado, se resume en elaborar documentales ad hoc, lo cual no es una obligación de las Instituciones, de conformidad con el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No obstante lo anterior, el solicitante hace referencia a puntos no desahogados, cuando estos hacen referencia a consultas y/o facultades discrecionales contenidas en los diversos ordenamientos relativos a la contratación de bienes y servicios, fundando lo dicho en notorias suspicacias que quedan demostradas en razón de que al manifestar las razones por las que se duele, amplía la información solicitada, por lo que resulta imposible entregar información que satisfaga curiosidades individuales, toda vez que, las Instituciones Públicas solo están obligadas a proporcionar la información que se genere en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley, mas no a elaborar y procesar la que sustente inferencias producto de una investigación, lo cual es facultad de determinados entes públicos.

III.- Asimismo, viene a complementar y sustentar lo dicho, el oficio aclaratorio número 3013401000/800/2017, del 25 de septiembre de 2017, remitido por la Dirección de Control Patrimonial, mediante el cual pretende explicar de forma de tallada al solicitante, como se dio cumplimiento a lo solicitado, y que a la letra dice:

“…A) RESPECTO A LO MANIFESTADO POR EL RECURRENTE EN CUANTO A “QUE ESTOY EN DESACUERDO CON LA INFORMACIÓN QUE ME PROPORCIONARON; DENTRO DE MI PETICIÓN VENÍA: ACTA Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE QUE AUTORIZÓ EL PROCESO “LICITATORIO” O “INVITACIÓN RESTRINGIDA” O “ADJUDICACIÓN DIRECTA” O “RENTA” O DEL NOMBRE QUE LE DIERON. SI ENTREGARON EL DOCUMENTO, EN EL DOCUMENTO SE MENCIONA EN EL ACUERDO CAAIyE110-05, QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA INVITACIÓN RESTRINGIDA DE LAS EMPRESAS QUE YA PRESENTARON SU PROPUESTA QUISIERA SABER CUALES FUERON ESAS EMPRESAS Y LAS PROPUESTAS QUE PRESENTARON”.   

Se aclara, que en el oficio 3013401000/0768/2017, de fecha 11 del mes y año en curso, se hace mención de las empresas y propuestas que presentaron.

B) EN CUANTO A LO MANIFESTADO EN EL SENTIDO DE QUE “ EN CASO DE QUE HAYA SIDO LICITACIÓN, LOS NOMBRES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. • NO EXISTE PROBLEMA CON ESTE PUNTO, YA QUE ENTIENDO NO FUE LICITACIÓN PÚBLICA. EN CASO DE QUE NO HAYA SIDO LICITACIÓN, LOS NOMBRES DE LAS EMPRESAS QUE EL PODER JUDICIAL INVITÓ AL PROCESO QUE HIZO, ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE INVITARON A DICHAS EMPRESAS Y NO A OTRAS. ENTREGARON LOS OFICIOS A LAS CUATRO EMPRESAS INVITADAS, ¿POR QUE SOLO DOS VIENE CON ACUSE DE RECIBIDO Y LOS OTROS DOS NO? ES MUY EXTRAÑO QUE SOLO LAS DOS EMPRESAS QUE PRESENTARON PROPUESTA LO TENGAN Y LAS OTRAS DOS NO. PERO LO PEOR ES, QUE NO JUSTIFICAN EL PORQUE INVITAN A ESAS CUATRO EMPRESAS Y NO A OTRAS. •QUISIERA SABER NOMBRE DE QUIENES DETERMINARON LA INVITACIÓN A ESAS EMPRESAS (QUE PERSONA PROPUSO A QUE EMPRESA), CON BASE EN QUE ARGUMENTOS Y SI HUBO ALGÚN ANÁLISIS TÉCNICO SOBRE LAS CAPACIDADES DE LAS EMPRESAS A INVITAR PARA PODER BRINDAR EL SERVICIO”.

[bookmark: _GoBack]Por parte de esta Dirección, se aclara que las empresas “XXXX XXXX” y “XXXX XXXX” fueron notificadas en términos del artículo 25, fracción V del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. (Se complementa la información con los acuses de recibo electrónico)

C) EN CUANTO A LO MANIFESTADO POR EL SOLICITANTE EN CUANTO A QUE “LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE EL PODER JUDICIAL PUSO PARA QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES PRESENTARAN SU PROPUESTA.  EN CASO DE QUE NO HUBIERA, EL ACUERDO Y/O DOCUMENTO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE EN DONDE SE DEFINIÓ EL PORQUE HACERLO DE ESA FORMA “NO PRESENTARON LAS BASES TÉCNICAS Y/O REGLAS QUE PUSO EL PODER JUDICIAL PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA O EN SU CASO EL ACUERDO AL QUE HAGO REFERENCIA; SI BIEN EN LOS OFICIOS DE INVITACIÓN VIENE QUE SE META EN UN SOBRE LA PROPUESTA DE PRECIO  AL PÚBLICO Y EL IMPORTE DE RECUPERACIÓN PARA EL PODER JUDICIAL ¿ESAS SON LAS BASES TÉCNICAS? ESTO DEMUESTRA QUE NO SE DIERON LAS MISMAS CONDICIONES PARA LAS EMPRESAS PARTICIPANTES CADA UNA LO PUDO ENTENDER DE DISTINTA MANERA. ENTONCES PIDO QUE SE ME EXPLIQUE Y DEMUESTRE LA DETERMINACIÓN DEL COMITÉ EN ESTE RUBRO Y PAPEL QUE JUGO EL ÁREA DE INFORMÁTICA DE LA INSTITUCIÓN FUNDAMENTAN SUS OFICIOS DE INVITACIÓN EN LOS ARTÍCULOS 44,45,46 Y 47 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EL 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN ¿SIGUIERON ESE PROCEDIMIENTO COMO LO MARCA LA LEY? ME PUEDEN DEMOSTRAR SU CUMPLIMIENTO EN CASO DE QUE NO LO HAGA PRESENTARE UNA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA DENUNCIAR ESTE HECHO. • LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE PRESENTARON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. SI PROPORCIONARON ESTOS DOCUMENTOS, ES CLARO QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS SON COMPLETAMENTE DISTINTAS, LO QUE REAFIRMA MI PETICIÓN DEL PUNTO ANTERIOR DE QUE NO FUERON LAS MISMAS CONDICIONES PARA LAS EMPRESAS PARTICIPANTES Y EXIJO UNA EXPLICACIÓN”.

Por parte de esta Dirección se aclara que el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del Estado de México, en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del Estado de México, misma que se adjunto a mi diverso de fecha 11 de septiembre de 2017, determinó invitar a las empresas interesadas en proporcionar el servicio de fotocopiado externo.

D) EN CUANTO A LO MANIFESTADO EN EL SENTIDO DE QUE “EL ANÁLISIS TÉCNICO Y CUALITATIVO QUE REALIZARON AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL PARA ASIGNAR EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE RESULTO CON “LAS MEJORES CONDICIONES” PARA EL PODER JUDICIAL. NO SE ENTREGO NINGÚN ANÁLISIS TÉCNICO NI CUALITATIVO ESTO DEMUESTRA AÚN MÁS, LO TURBIO DEL PROCESO Y EXIJO LA ENTREGA DE DICHOS  ANÁLISIS, POR QUE DEBIÓ DE HABER UN ANÁLISIS TÉCNICO DEL ÁREA DE INFORMÁTICA PARA LO REFERENTE A LOS EQUIPOS PROPUESTOS, Y UNA CUALITATIVA O ADMINISTRATIVA”.

Se aclara, que el análisis técnico y cualitativo que realizan los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del Estado de México, se encuentra en los resultandos y considerandos del Dictamen de la Invitación Restringida para el Servicio de Fotocopiado Externo en los diferentes Edificios del Poder Judicial del Estado de México, mismo que fue proporcionado a través del oficio 3013401000/0768/2017, de fecha 11 de septiembre se 2017, emitido por el Comité aludido. (Se adjunta copia de nueva cuenta para mayor claridad).

E) EN REFERENCIA AL “DOCUMENTO Y/O ACTA DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE DONDE SE LES DIO A CONOCER A LAS EMPRESAS, CUAL FUE LA ELEGIDA POR EL PODER JUDICIAL. DEL MISMO MODO, QUISIERA CONTAR CON LA COPIA DIGITAL DE: EN EL DICTAMEN DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA QUE ENTREGAN, EN EL RESULTADO CUARTO MENCIONAN QUE SE NOTIFICÓ A TRES EMPRESAS (SOLO DOS TIENEN EL ACUSE DE RECIBIDO) Y QUE HUBO UNA CUARTA QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS. QUIERO TENER EL DICTAMEN TÉCNICO Y FINANCIERO DE LAS ÁREAS DEL PODER JUDICIAL QUE LO DETERMINARON”.

Se aclara, que se proporcionó la información en el Dictamen de la Invitación Restringida para el Servicio de Fotocopiado Externo en los Diferentes Edificios del Poder Judicial del Estado de México, emitido por los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial  del Estado de México.

F) RESPECTO A LOS SIGUIENTES PUNTOS:

a)• “EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DONDE SE ESTA OFRECIENDO EL SERVICIO POR LA EMPRESA GANADORA. SI ENTREGARON DOCUMENTACIÓN

b)• EL LISTADO DE TODOS LOS EQUIPOS QUE UTILIZA LA EMPRESA PARA BRINDAR EL SERVICIO (SEPARADOS POR EDIFICIO). SI ENTREGARON DOCUMENTACIÓN”.

Por parte de esta Dependencia no se hace comentario aclaratorio alguno, toda vez que, los puntos ya fueron desahogados en la respuesta a la solicitud.

G) EN CUANTO A LO REFERIDO EN EL SENTIDO DE QUE “EL PROCESO QUE SE SIGUE, PARA VALIDAR LAS COPIAS REALES QUE SACA LA EMPRESA GANADORA. NO SE ENTREGÓ NINGUNA EVIDENCIA, LO QUE DEMUESTRA EL POCO CONTROL Y CUIDADO PARA QUE LA EMPRESA ADJUDICADA LES REPORTE LO QUE ELLOS QUIEREN, ESTO VA EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DEL PODER JUDICIAL Y DE UNO MISMO COMO CIUDADANO. EXIJO DICHO PROCESO QUE DEMUESTRE LOS CONTROLES TÉCNICOS  Y OPERATIVOS PARA EVITAR LO QUE MENCIONO”.

Se precisa que dicho proceso se determina a través de un software que proporciona la empresa autorizada y de esta manera determina el número de copias procesadas por fotocopiadora en cada uno de los centros de fotocopiado, los cuales se validan y en consecuencia se determina el importe de la recuperación, que le corresponde al Poder Judicial del Estado de México.

H) EN CUANTO AL SIGUIENTE PUNTO:  • EL INGRESO MENSUAL POR MES (HASTA AGOSTO 2017), QUE LE HA DEJADO AL PODER JUDICIAL EL SERVICIO. 

No se hace comentario aclaratorio alguno, ya que, se entregó la documentación anexa en la respuesta inicial.

I) EN CUANTO AL “• PROCEDIMIENTO QUE EL PODER JUDICIAL SIGUE, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO”. NO SE ENTREGÓ NINGUNA EVIDENCIA, ES UNA QUEJA CONSTANTE ENTRE LOS USUARIOS DEL PODER JUDICIAL, LA MALA CALIDAD DE LAS IMPRESIONES EN ESTOS SITIOS Y ES UNA PENA QUE EL PODER JUDICIAL NO TENGA UN PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO. EXIJO QUE ME DEMUESTRE DICHO PROCEDIMIENTO. ES UN APENA QUE EL PODER JUDICIAL PONGA EN TELA DE JUICIO, LA CALIDAD DE SUS PROCESOS. OJALA SE ME PROPORCIONE LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN  QUE PIDO DE FORMA ELECTRÓNICA PARA QUITARME ESTA IDEA Y EVITAR UNA DEMANDA POR TALES ACTOS INJUSTOS. POR QUE EL APOYO A LA EMPRESA ATENCIÓN CORPORATIVA ES EVIDENTE Y DEBEN ESCLARECER  ESTE PROCESO”.

Se aclara, que la buena calidad del servicio se garantiza, a través de los números telefónicos de la empresa que presta el servicio de fotocopiado y /o del Poder Judicial del Estado de México, los cuales están a disposición de los usuarios y pueden comunicarse para interponer una queja en contra del centro de fotocopiado, dicha queja se recaba por personal de la empresa de fotocopiado y/o personal del Poder Judicial, quienes las remiten a la empresa que presta el servicio de fotocopiado dándole una solución a la queja, de esta manera se mantiene la calidad en el servicio de fotocopiado…”

VI.- En ese sentido, a consideración de ésta Unidad de Transparencia, resulta infundado el motivo de inconformidad planteado por la recurrente, más aun que no se vulnera su derecho de acceso a la información en tanto que le fue entregada de manera completa y ampliada mediante éste informe (ANEXO IJ 022-03-2017), la información que a consideración de este Poder Judicial, satisface su petición inicial. 

VII.- Bajo ese contexto, como se advierte del presente informe y de la respuesta dada al peticionario, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada, por lo que solicito, confirmar la respuesta otorgada.

En consecuencia, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito:

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro.

Segundo.- Se tengan por recibidas, las documentales anexas al presente, para esclarecer cualquier duda manifestada por el peticionario.

Tercero.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada al peticionario que emitió la Unidad de Transparencia.
